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MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Orden de 15 de noviembre de ÚJ74 p.)r la que se des';'
califica la vivienda de protección 'oficial sita en la
calle Maudas, núma'ro 4l'-'Qntes 39-, de Madrid, de
don José Blanco Recio. ' I

Orden de 15 de noviembre de 1974 por la que se ,des~

califica la vivienda de protección oficial sita en la
calle Doctor Bobillo,', número 23, de Madrid, de don
Albert,o Vela y de Palacio.

MINISTERIO DE PLA~IFICACION DEL DESARROLLO

Corrección de errores del, Decreto 3270/1974, de 22 de
noviembre, por ~l que se dispone el cese de den
Rafael Pérez Escolar como Presidente de la Comi
sión de .tFinanciaciéni- del Plan de Desarrollo Eco
nómico y Social.·

Corrección de errores del Decreto· 327V1974, de 22 de'
noviembre, por' el que- se dispone el cese de don
Rafael, Cabello de Alba como Presidente de" la Co

,misión de.«FlanifícalZi6n Territorial'" del Plan de Des
a.rolloEco~6mico.y Social.
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ADMINISTRACION LOCAL

Resolución de la Dlputac1ón Provincial de' Cádiz por ia
que se, señala "fecha y hora para la celebración del
primer, ejercicio da la oposición libre para proveer
en propiedad düs plazas de Técnicos de Administra,
ción General de esta Corporaci6n.

,Resoluci6n de la Diputaci6n,Provincial de Cádiz por
la que. se hace público la composición del Tribunal
que ha. de juzgar, la ·oposición ·.libre para proveer
Eln propiedad dos plazas de Técnicos de Administra-
ción General de esta Corporación.

Resolución de la Diputación Provincial de Valladolid
por la que se- hapepública la'lista, .definitiva de ad
mitidos y la. compesici6n del Tri1;)unal del concurso
para proveer la ;plaza de Récaudador de Tributós
del Estado de la zona 4.- de Valladolid, con capita
lidaden TordesilIas.

Resolución del Ayuntarpiento de' Granada referente al
concurso restringido de mérif/;)g ~a, la. provisión
en propiedad de una plaza de Oflclal Letrado de la
Asesoría Jurídica- de esta Corporación,

Resolución del Ayuntamiento de Madrid referente al
concurso-oposición para proveer una plaza de Perito
InddstriaL
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1. Disposiciones generales
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MINISTERIO
DE LA' GOBERNACION

ORDEN de 20 de noviembre de 1974 por la q~te $e
da nueva redaccwn al arUcul0 100 del Reglamento
d~ los Servicios de Correos.
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MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN de 20 de noviembre de 1974 por la que, se
constituyen las Delegaciones Provinciales de Movi-
lizací6n.

"

llustrísirno señor:

El Decreto húmero 3161/1974, de 8 de noviembre, por el que
se modifican determinadas tarifas postales y telegraficas, ha
dispuesto q,ue laS. devoluciones ·asus I respectivas Empresas edi.
toras de los periódicos, estén.o no acogidos al régimen de, fran
queo conce.,rtado, han de abonar, en sellos de-Correos o'en e5-'
tampaciones- demáquina&-defranquear, las ta:rif~sque la lll~rt
cionada .disposición especifica. Este precepto supone, la auto
rnáti~~ ~odificabión delartfculo .1'>0 .d~l Reglamento.de los
ServIcIOs' de Caneos, que establecla, SIempre que se cump¡ie
sen unas determinadas condiciones, la gratuidad de las devo
luciones de l~ prensa concertada.

En vi~ug de ·10 'expu~5to y opara acomGdar el mencionado
Reglamento a l~ innovaCión de que se trata,este Ministerio 1l~

'tenido a bien disponer: ~

Artículo únlco.-El artí~ul0 100 del R~glamento'de los Ser·
vicios de Correos quedará redactado en la. forma siguie.nte:

«Artículo 100. Devoluciones deeprensa cóncerta<:ta.--'--Las de
volucion~s . deej-emplares de prensa concertada, siempre ,que

.se efectúen por los corÍ'~sponsale5 de prensa, l' los envíos
se dirijan precisamente a las Empresas editoras respectivas.
utilizando en el acondicionamiento de los. envíos las' fajas y
cUbil;rtas reglamentari~s, han de satisfa-eer las' tarifas especia~

les que para el, mencionado servicio se establezcan.'"

Lo digo a V. l. para su conocim~iento y efectos.
Dios guarde a V. l. •
Madrid, "20 de noviembre de '1974.

GARCIA IIERNAN1;>EZ

llmo.Sr. Director general de Correos y Telecomunicación.

Ilustrísimos señores:

La .Orden de 4 de diciembre de 1972, por la que se regula
el Servicio de Movilización' Ministerial, dispone en su articulo

\décimo que dicho Servicio propondrá la; constitución de las
Delegaciones Provinciales de Movmzadón que estim.e .nece~
sarias para el mejor cumplimiento de sus. fines.

La ,Orden de la PresidenCia del Gobierno de 17 de septiem
bre de 1974, po!'" la ¡que se re81l1a la coordinación entre, los ór~

:ganas periféricos del Servicio de Movilización, dispone en pun..:
to tercero que en las capitales de provincia en que los Minis~
terios tengan Delegación. asumirá ésta el carácter deDelega~'

Ción Provincial o Territorial de Moviliza'=ión...
En ,su virtud· y a propuesta del JeTe "del .Serviéio de Movili-

zación Ministerial, dispongo: '

Primero.-Se constituyen las Delegaciones ProviI~c:iales de
Movilización de este Ministerio en todas las provincias con la
estructura orgánica- estableeida en el artículo décimo ·de la
Orden de 4 de diciembre' citada.

Segundo.~Las Oficinas de Movilización Provinciales ten~

drán las m~siones siguientes:

-~Obtener datos sobre recursos mov,ilizabl:es decntro I de la
jurisdicción de su Ministerio, bien dire<:taIl}ente o a tra~

vés ,de las Delegaciones Provinciales, Ayuntamientos u
otros Organos 'o Entidades del sector público o priva,do.

....,..Clasificar y elaborar los datos de· forma que permitan
conocer las posibilidades provinciales O, -territoriales de
los recursos moviUzables especificos· del sei3tor o subse~

tor correspondiente.
....,.. Facilitar los datos a la Oficina P:rovincial del Servicio de

Movilización Coordinador del seCtor o subsector correspon~

rlíente cuando les sean solicitados.
....,.. Archivar los datos" que estarán registrados en fichas nor~

l1'íalizadas y transmitirlos' a 1á oficim~ Ministerial de Da·
tos de Recursos Movilizab1es.
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